
Concejo Municipal de Rafaela 

entró el: Z6 / __iL / de 20 Zá__ 

a las 11
5:: horas.-

FIRMA 

El expediente C.M. Nº , las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal; y 

CONSIDERA NDO: 

Que, para el normal funcionamiento del Cuerpo es necesario dar cumplimiento a los 
mismos y proceder a nombrar el funcionario cuyo mandato caduca el I O de diciembre de 2024. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

Art. .!'.'.) Desígnase al/ la Concejal 

RES OLUCIÓN 

como PRESIDENTE del Concejo Municipal de Rafaela. 

Art. 2°) Desígnase al/ la Concejal 

como VICEPRESIDENTE Jº del Concejo Municipal de Rafaela. 

A1·t. 3º) Desígnase al/ la Concejal 

como VICEPRESIDENTE 2° del Concejo Municipal de Rafaela. 

Art. 1'.'.) De forma. 

[ Entró C. M. Reg. Nº //c/4,� -í 


